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Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2015 00029 00 
 

En revisión del plenario se advierte que en la providencia que precede se 

omitió indicar la forma en que se requeriría al liquidador designado, en 

consecuencia, y con fundamento en el artículo 287 del C.G.P., se adiciona 
el auto de fecha 17 de noviembre de 2020 (fl. 443), disponiendo que por 

secretaría se remita correo electrónico al liquidador mencionado en la 

misma, que en el término previamente concedido, se sirva tomar posesión 

del cargo. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZA   
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 008, hoy 26 de enero de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 


